
 

 

  

 

 

 

 

Introducción 

 

 Propósito 

El documento tiene la finalidad de ser una guía para el usuario sobre los módulos 

administrativos. 

 Tecnicismos introductorios del sistema 

El submódulo de pagos hechos se encuentra dentro de:  

Administración – Administrativos – Movimientos – Pagos hechos 

 

 

En el módulo de pagos hechos  se podrán ocupar diversas herramientas que permitirán 

al usuario el registro y modificación de la información. La barra de herramientas se 

muestra como sigue: 

 

 

 

      

MANUAL RÁPIDO – SUBMÓDULO ADMINISTRATIVO – PAGOS HECHOS                                                 
PARA: USUARIOS (RECO) 



 

 

Herramienta Descripción 
 

NUEVO 

 

 

Permite la creación de un nuevo 

registro. 
 

EDITAR 

 

 

Editar un registro en el módulo o 
sección. 

 

CANCELAR / REGRESAR 

 

 

Cancelar o regresar al punto 
original del registro sin guardar 
cambios. 
  

GUARDAR 

 

 

Permite guardar un registro nuevo 
o modificación en el módulo. 

 

ELIMINAR 

 

 

Elimina un registro por completo del 
módulo. 

 

SOLICITUD SIR 

 

 

 

Permite ligar desde el módulo 
cotización una solicitud de un pago 
hecho por los usuarios de tráfico. 

 

CONTABILIZAR 

 

 

 

Contabiliza un pago hecho para la 
creación de su respectiva póliza. 

 

AGREGAR/DESAGREGAR 

 

 

Actualiza los cambios hechos en el 
módulo por el usuario. 

 

BÚSQUEDA 

 

 

Permite realizar búsquedas dentro 
del módulo. 

 

MOSTRAR DOC DIGITALES 

 

 

Permite revisar los documentos 
que se cargaron adjuntos en el 
módulo como comprobantes 
digitales. 

 

CANCELAR PÓLIZA 

 

 

Cancela la póliza que se genera al 
contabilizar este movimiento “pago 
hecho”. 



 

 

 

 

PAGOS HECHOS – Registro desde solicitud SIR 

 

Cuando se hace un nuevo registro automático de pagos hechos se agrega la solicitud 

desde la barra de herramientas  y se asigna la referencia, se procesa con el icono 

 

*Para rechazar la solicitud se hace desde el icono  

*Para depurar los registros dentro de la ventana  

*Para salir de la ventana sin procesar ningún folio  
 

Desde esta misma ventana se pueden pasar más de una solicitud del mismo cliente 

como se muestra a continuación con el comando Ctrl y procesando con el icono  



 

 

Una vez procesada la información se agrega la cuenta bancaria, debe estar ligada la 
referencia y el o los conceptos de tipo gastos para pagos hechos. 

 
 

A continuación se contabiliza el pago hecho: 
 

 
 

Una vez contabilizado se habilita la póliza: 

 



 

 

Para consultar la póliza puedes ser desde la ventana de contabilizar  o una vez 

cerrado seleccionando el sistema trae en automático el módulo de origen de la póliza: 

*Una vez contabilizado el pago hecho, los archivos digitales deberán agregarse desde 

este módulo, editando la póliza  y por medio del icono  

*En caso de contar con los archivos digitales desde el registro del pago hecho se pueden 

agregar desde el módulo de origen una vez contabilizado se agregan directo en la póliza. 

*Para visualizar el módulo origen a su vez del pago hecho, se ocupa el icono de la barra 

de herramientas  

*Para cancelar la póliza se hace desde el módulo de anticipos/liquidaciones con el icono 

 

*Hecho el proceso de cancelación de la póliza para ocupar el mismo consecutivo, se 

elimina desde el módulo de póliza con el icono . 

*El check considera el pago hecho de uno o varios conceptos a cuenta de la 

agencia. 

PAGOS HECHOS – Registro manual 

 

 

Cuando se hace un registro manual se agrega la referencia y concepto directo desde los 

campos del módulo.  

 



 

 

 
 
Se contabiliza y en automático se genera la póliza 
 

 
 

 

 



 

 

Para enviar un pago hecho a provisión cuando el usuario contabiliza y selecciona el 

check cuentas por pagar en automático se cambia a la cuenta de proveedor y este 

movimiento queda provisionado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________________________________________ 

El material contenido en este documento tiene información confidencial que pertenece a Redes y Consultoría al Comercio Exterior, S.A. de C.V. (RECO) y no podrá ser utilizada, 

fotocopiada, duplicada o revelada para cualquier propósito diferente a los indicados por la empresa. RECO tiene el derecho de duplicar, utilizar o revelar la información. Esta 

restricción no limita a otros el derecho a utilizar información contenida en este documento que ha sido obtenida de otras fuentes sin restricción. 


